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CONTESTACION Y EXCEPCIONES EJECUTIVO DE ALIMENTOS CON RADICADO 2022-
00574

valentina lopez <valentinalopezdoria@hotmail.com>
Jue 23/03/2023 16:47

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nov89@hotmail.com
<nov89@hotmail.com>;milena ruiz <CUOREALEJO@OUTLOOK.COM>
SEÑORA JUEZ 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
NO RAD.NO.11001311001320220057400
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA (EXCEPCIONES) 
DEMANDATE: FERNANDO GUEVARA PARDO 
DEMANDADA: SANDRA MILENA RUIZ ALVAREZ

EN MI CONDICION DE APODERDA DE LA PARTE DEMANDA Y DENTRO DEL TERMINO; EN ARCHIVO
ADJUNTO (2), PRESENTO CONTESTACION DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. 



SEÑORA 
JUEZA TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 
E. S. D 
 
Rad: 11001311001320220057400 
REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE FERNANDO GUEVARA PARDO  
DEMANDADA: SANDRA MILENA RUIZ ALVAREZ  
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES  
 
VALENTINA SUSANA LOPEZ DORIA, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado judicial, adscrito al Consultorio Jurídico de la 
UNIVERSIDAD DEL SINÚ; en representación de la señora SANDRA MILENA RUIZ 
ALVAREZ, persona mayor de edad, domiciliada en la cuidad de Bogotá D.C., según 
poder adjunto, por medio del presente escrito me permito dentro del término legal 
dar CONTESTACION A LA DEMANDA en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

AL PRIMERO: No es un hecho, es un punto de derecho (El Registro Civil de 
Nacimiento determina únicamente el parentesco) 

AL SEGUNDO: Es cierto, respecto del Acta de Conciliación No 01472 del 2020, 
pero no es cierto con relación a las obligaciones incumplidas porque la demandada 
ha cumplido con los pagos, los ha efectuado tal como se probará.  

B. Es cierto, pero el Titulo Ejecutivo fue modificado con el acta de Conciliación y de 
Fijación de Alimentos, celebrado el 13 de enero de 2022 bajo el No 0003 de 2022. 
Celebrado ante la Comisaria Diecinueve (19) de Familia de Cuidad Bolívar 
(Documentos que hará parte del acervo probatorio) 
 
C. Es cierto, pero no tuvo conocimiento de la asistencia al centro médico de los 
menores hijos. Situación que le impedía conocer los gastos, nunca tampoco le fue 
informado. 
 
D. No es cierto, las obligaciones están debidamente pagadas, como consta en la 
documental que se aporta.  
 
AL TERCERO: No es cierto, toda vez que el Título Ejecutivo, esto es Acta de 
Conciliación No 01472 de fecha 2020 aportada como base de la acción ejecutiva, 
que nos ocupa, fue modificado en su totalidad mediante el Acta de Conciliación No. 
0003 de 2022 del 13 de enero 2022, Celebrado en la Comisaria Diecinueve (19) de 
Familia de Cuidad Bolívar, es decir, el título ejecutivo aportado con la demanda no 
es exigible (Articulo 422 CGP) 
 



AL CUARTO: No es cierto, que se pruebe; por cuanto mi apoderada ha podido 
aportar recibos de compra por concepto de mudas de ropa de sus menores hijos, 
dentro y fuera de las fechas establecidas en el Acta de Conciliación No 01472 del 
2020.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Con fundamento a los hechos y ausencia de pruebas por parte del 
demandante, me opongo a cada una de las pretensiones, formuladas por la 
parte actora y solicito desde ya se decreten probadas las excepciones de 
mérito que a continuación formulo: 
 
1. EXCEPCION SOLUCION O PAGO  

 
Mi representada canceló cada una de las obligaciones contraídas en el 
acta de conciliación que se pretende hacer valer como titulo ejecutivo y 
que se prueba con cada uno de los recibos que se aportan como prueba 
documental en esta contestación de demanda, para el análisis y 
valoración por su despacho, Arts. 1626 y ss del Código Civil, en 
consecuencia, no es exigible, Art. 422 del C.G.P. 
 
PRUEBA DE LA EXCEPCION  
 
Recibos de pago y consignaciones  

 
2. EXCEPCION NOVACIÓN 

 
Se debe advertir a la señora Juez de manera respetuosa que el titulo 
ejecutivo materia de la presente acción respecto de las obligaciones 
contraídas se encuentra extinguido, es decir, no es exigible de 
conformidad con el articulo 422 del CGP por cuanto el día 13 de enero de 
2022 ante la comisaria 19 de familia de cuidad bolívar 1, se acordaron 
nuevas obligaciones y se determinó que se dejaba sin efecto los 
documentos anteriormente suscritos por las partes. Seguramente el 
demandante no le informo a su apoderado la existencia del acta de 
fijación de alimento No 0003-22 sobre lo pactado en cuento a la tenencia 
y cuidado personal de en cuánto a los alimentos, en cuanto a la 
educación, en cuanto a la salud, en cuanto al vestuario, en cuanto a las 
visitas y en cuanto a la recreación; en acta mencionada se encuentra 
debidamente suscrita por los intervinientes y por la Comisaria Dra. 
GLORIA EUGENIA VELAZCO MORENO, opera la novación preceptuada 
en los Arts. 1687 y ss del Código Civil. 
 
 
 
 
 



PRUEBA DE LA EXCEPCION  
 

Acta de Conciliación y Fijación de Alimentos No. 0003 Celebrada el 13 de      
enero de 2022.  
 
3. COBRO DE LO NO DEBIDO  
 
El demandante pretende cobrar lo no debido, enriquecerse sin justa 
causa, argumentando el incumplimiento de unas obligaciones que fueron 
canceladas en su totalidad, pero además que el presente título ejecutivo 
materia de la acción se encuentra extinguido por la existencia de un nuevo 
acuerdo, realizado ante la Comisaria 19 De Familia De Cuidad Bolívar 
donde se pactaron nuevas obligaciones. Mi poderdante de conformidad 
con la documental que forma parte del acervo probatorio demuestra a su 
despacho que no adeuda ningún tipo de dinero sobre las obligaciones 
respecto de sus hijos menores. 

 
      PRUEBAS DE LA EXCEPCION  

 
1. Recibos de pago  
2. Acta de la comisaria 19 de familia  
 
 

4. INEXISTENCIA DEL TITULO EJECUTIVO MATERIA DE LA 
ACCION   
 
El titulo ejecutivo con el que se pretende cobrar las sumas de dinero, 
supuestamente adeudas por mi poderdante, se encuentra extinguido, 
perdió su condición por la suficiente razón de existir un documento 
posterior donde se pactan nuevas obligaciones inclusive con la 
custodia y cuidado personal de los hijos que actualmente está en 
cabeza de mi poderdante SEÑORA SANDRA MILENA RUIZ 
ALVAREZ. El demandante oculto a la apoderada y a su despacho la 
existencia de ese nuevo acuerdo celebrado ante la comisaria 19 de 
familia de cuidad bolívar; es decir, el documento que se adjunta no es 
exigible ni por la vía ejecutiva, ni por otra cuerda procesal.  

                         
                           
                     PRUEBA DE LA EXCEPCION 
 

Acta de la comisaria 19 de familia 
 
 
 
 
 
 



5. AUSENCIA DE PRUEBA  
 
El demandante no aporto pruebas que permitan concluir la existencia 
del incumplimiento de las obligaciones objeto de la acción, pero 
además porque le queda materialmente imposible probarlas en cuanto 
que conoce la existencia de un nuevo acuerdo que ocultó, situación 
que debe ser de análisis por su Despacho, toda vez que se configura 
un engaño y una acción temeraria, que sin lugar a duda debe ser 
objeto de reproche y conocimiento de las autoridades competentes. 
 
PRUEBA DE LA EXCEPCION  
 
Téngase como tal la misma demanda en la cual no se observa aporte     
o solicitud de pruebas.  

 
                              SOLICITUD 

 
Solicito señora juez, se declaren probadas las excepciones formuladas y se ordene 
de manera inmediata el levantamiento de medias cautelares y se condene en costas 
al demandante.  
 

PRUEBAS  
 

Pruebo las anteriores excepciones con las siguientes: 
 
DOCUMENTALES  

 
Doce (12) recibos que acreditan el pago de la cuota alimentaria  
Seis (5) recibos que acreditan el pago de las mudas de ropa  
Veinticinco (25) recibos que acreditan el pago del costo del cuidado de los 
menores a la señora LUCILA SEPULVEDA y DIANA GARZON.  

           Trece (13) recibos que acreditan pago y asistencia médica de los menores. 
 
INTERROGATORIO  
 
Ruego a su Señoría fijar fecha y hora para que el demandado absuelva el 
interrogatorio de parte que le realizaré personalmente y/o en audiencia.  

 
TESTIMONIALES  
 
Ruego a su Señoría fijar fecha y hora para recibir el testimonio del testigo a efectos 
de probar que la demandada tiene la custodia, cuidado y tenencia de los menores 
Miguel y Gabriel Guevara.  

 
NOMBRES Y APELLIDOS: DIANA GARZON  
CÉDULA DE CIUDADANÍA:52.795.599 de Bogotá Dc  
 



DIRECCIÓN: CARRERA 77BIS 70-20 
CELULAR:3203962023 

 
 

ANEXOS 
 
Poder  
Certificación del consultorio jurídico UNIVERSIDAD DEL SINÚ 
Acta de conciliación No 0003 de 2020 
Doce (12) recibos que acreditan el pago de la cuota alimentaria  
Seis (6) recibos que acreditan el pago de las mudas de ropa  
Veinte (20) recibos que acreditan el pago del costo del cuidado de los 
menores a la señora LUCILA SEPULVEDA. 
Doce (12) recibos que acreditan gastos médicos de los menores.  
Trece (13) recibos que acreditan pago y asistencia médica de los menores 

 
NOTIFICACIONES 

 
LA DEMANDADA: Correo electrónico cuorealejo@outlook.com 
o en la Carrera 77Bis No. 68-02 Bogotá D.C 
 
LA SUSCRITA:  Correo electrónico  valentinalopezdoria@hotmail.com 
o en la Carrera 6 No. 118 - 60 Consultorio Jurídico Universidad del Sinú, 
extensión Bogotá D.C.   
 
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
VALENTINA SUSANA LOPEZ DORIA 
C.C. No. 1.075.686.535 
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CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD DEL SINÚ - ELÍAS 
BECHARA ZAINÚM 
 
PODER ESPECIAL 
 
 
SANDRA MILENA RUIZ ALVAREZ domiciliado en Bogotá Dc, mayor de edad 
e identificada con la cédula de ciudadanía número 43.985.462 de Medellín, 
actuando en nombre propio, por medio del presente escrito Otorgo Poder 
Especial, Amplio y Suficiente a la estudiante VALENTINA SUSANA LOPEZ 
DORIA, domiciliada en Bogotá D.C., mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.075.686.535 de Zipaquirá, obrando en 
calidad de estudiante adscrita al consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD 
DEL SINÚ extensión Bogotá D.C. para que me represente en el proceso 
ejecutivo por alimentos con el número de radicado 
11001311001320220057400, conocido por el Juzgado 13 de Familia de 
Bogotá D.C., cuyo demandante es el señor FERNANDO GUEVARA PARDO, 
la apoderada queda ampliamente facultada para contestar la demanda, 
formular excepciones, reconvenir, solicitar medidas, interponer recursos, 
formular incidentes, aportar y solicitar pruebas y demás facultades para todo 
acto procesal de acuerdo con el artículo 77 del C.G.P para que actúe en 
defensa de mis intereses en cuanto a derecho se refiere. 

 
SANDRA MILENA RUIZ ALVAREZ C.C. No. de 43.985.462 de Medellín 
Acepto, 
 

 
 
 
 

 
VALENTINA SUSANA LOPEZ DORIA C.C. No. 1.075.686.535 de 
Zipaquirá 

 Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad del Sinú 
Extensión Bogotá D.C. 

 

 

Atentamente, 



 
 

CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD DEL SINÚ – ELÍAS 

BECHARA ZAINÚM 

 

CERTIFICA: 

  Que, VALENTINA SUSANA LOPEZ DORIA, identificado con Cédula de 

ciudadanía No. 1075686535, con correo electrónico: 

valentinalopezdoria@hotmail.com, es estudiante adscrito a esta institución 

universitaria. 

 

 Rogamos el favor de reconocerle personería jurídica para actuar en el 

Proceso Ejecutivo de Alimentos, en contra de FERNANDO GUEVARA 

PARDO, y en el que actualmente funge como defensor de oficio, el 

estudiante, VALENTINA SUSANA LOPEZ DORIA, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 1075686535.  

 

 

 

  Esta certificación se expide para los fines que haya lugar. 

 

 

 

Dada en Bogotá D.C., el día 16 de marzo de 2023. 

 

 

                                                                     
 

JOHAN RICARDO MIRANDA ACUÑA 

Director de Consultorio Jurídico 

UNIVERSIDAD DEL SINÚ – EXTENSIÓN BOGOTÁ 




































































